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Sama, 28 de iun¡o de 2023.

vrsTos:

El INFORME N" 00'202}UFT-GAT/MDS, de fod|a 22 & mayo det 2023; el INFoRME N' 08ü202&GAT-GMiMDS, ds

fodta 30 de mayo del 2023; el INFORME N' 242-2029GPP-GM-MDS, de bdra 05 de junio del 2023; Sol¡cih la

Disponibil¡dad Presupuestal, y;

COilSIOERAilDO:

Que, la Municipalidad Disfital de Sema, como enb de Gobiemo Local goza de autonomla polÍica, económica y admin¡slraüva

€fl |os asuntos de su cornpeteflc¡a conbme a la Ley N' 30305 medi te la cüd se modificó el artlculo 194' de la Constitución

Poflti€ del Perú, en coocordanci¿ con el ariidJlo ll del Tftrio Prelimin¿r de la Ley N" 27972 - Ley Ogánica de

Mun¡cipalidades, qu6 doñn€ a tas munic¡palidades como órganoG de gouomo con porsoneria iuridica do dor€cio F¡blico, con

autonomia politica, oconómica y adm¡nistrativa on 106 asuntos do su compotenc¡a, d€l m¡smo modo en la parls final dol mismo

derpo normativo se prescribe que la autonomla de las munic¡palidades radica 6n la fac|jltf de €jercer ac'tos de gobiemo,

adm¡nistrativa y de administración con suieci{rn al ordenamionto juridico.

Qto, ÍEdiante la Ley N' 27972 Ley Ogáni: de Municjpalijades en su artíarlo 20'Afibuc¡ones del Alcslde numeral @
Detegar sus atribuc¡on€s poliücas en un r€gidor hábil y 16 adminisfaüv6 6n el G€|qlb Municipal. psimisrno, el arti@lo 26'
Mminisfadón Munidpal: Adopb una €stuctjra gereflcial sustontándose ar $ndpios de programadón, dir€cción, ei¡q|ción,
sup€rvisión, confol conqrnente y posterior. Se nge por los principios ó laeüad, economla, fansparencia, s¡mplicidad,

eñcada, participadón y s€guridad ciudadana, y por los contenidos en Ir t y N" 2744, las facültades y tunc¡on$ se

estólecen en los instumenbs de gestión y la presente Ley.

Qus, as¡mismo el artlqio 27" Gerencia Municipal: La A¡lm¡nistración Municipal astá baio la d¡rección y responsabil¡dad del
g€r€nb municipal, tuncbnario d€ confianza a üempo comdeto y dedicación exdusiva designado por el alcalde, quim puede

cesarlo sin expresión de causa. El gerenb municipal también puede ser c€sado mediante aolerdo del conceio municipal

adoptado por dos brcios d€l núm6ro hábil de reg¡dores en bnto se presenten qral€squiera de las causalos previst* en 3u

atribuc¡tn conlenida en el arlldJlo 9" de la present€ l€y.

Qus, a bavés de ta RESOLUCTÓN DE ALCALDIA N" 011+202$¡úMDS, d€ fecha 21 de iunio del 2023, se delega tunciones,

atibuciones y fadlttados adminisbaüvas al GERENTE UNICIPAL, segrln el ARTbULO SEGUilDO: ESTABLECER que las

fa@ltades admin¡straüvas y resoluüvas que por €ste aclo se dslogan son las siguientes: en Materia de Dssarollo Urbano y

Rural el numeral 13) Aprobar y modificar loe expedientee técnico8 y/o estudioe definiüvos derivados d€ Proy€c{oe de Int ersión

Publica, on mabria de infaestructura pi¡Uica, as¡mismo, aprobar y rnodmcar los expedienh tá(f|icos d€ Proy€cb3
Produdi\ros, Económboo, Sociales y Planes d€ Mantenimienlo.

Que, de acuordo al INFORME N' 005-2023UFT-GAT/MDS, de ftdra 22 de meyo del 2023, ol Jeh (E) de la Un¡dad de

Fiscalización Tribuhria comunica sl "Plen do Vlgilancia, Fiscal¡zación y Corürol Tributaño', la Fiscel¡zeción fibutaria
busca dsmosfar al contibuyente que lo deGctado en el proceso de fiscalizacbn ss generar nuevas deudas bibubries y por

tanlo una mayor certsra dg cobranza, lo que posib¡lite el ¡ncfemento de los niveles do recaudación dol ¡mpue8to.

Qu6, modianto el INFORME N' 08&202$GAT-G[ü DS, de bdn 30 de mayo del m8, el Gerente de Admin¡süación

Tribuhria solkita la aprobación del "Plen de Mgil¡ncia, FlrcelL¡c¡óo y CorÍrol Tributrrio", qus tamtiéo se adiunta el

cronograma de ao{ividades hasta dicisnbre dol pcsente eño y anexo€ a fiscalizar: moÍo sama, vila vila, las yaras, buena

vista, Mhaffores, etc. Siendo el galto & 8r,817,00 (ochoclontos di€clsldo con 001100 tolssl.

Qué, a travás del INFORME N' 242-2023GPP-GM-MDS, de fedla 05 de iunio dól 2023, ól Gerente de Planeamiento y

Presupuesto oto{ga la Disponibilidad Presupuestal por el monto de sr,817.00 (ochoclontG dlec$lde con üy100 Eolos),
para d "Plrn ds vigilancia, Fircallzación y Control Trlbutado", s€gún el detalle:
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Que, 6taúo a 16 faülltad€s conbriJ6 por le L6y N" 27972, W Org*rica de Munidpalidadss, en anmnia cfi la

ConsühJcirh Polltica dol Peru: en uso de las abibüciones conbridas por la RESOLUCION DE ALCALDIA No 0114-202$
¡r/MDS, de bctta 21 de lunio del 2023, oon €l Visto Bu6no dol Gerente de Asesorla Jurldica, el G€renb (e) de Adminbfacktn

Tributaria, el Cierenb do Planeamienlo y Presupuesb.

SE RESUELVE:

ARTÍCULO PRIfIERO: APROBAR, el "PLAN DE VIGILAilCIA FISCALEACÓil Y CONTROL TRlBt TARIO", pof el monto

de 1.817.00 (odrdontos diedsiete con 00/100 solos), según el dedle:

ARTICULO SEGUNDO. EilCARGAR, como responsabte al J€ls (E) ds la Unlded de Flscallzaclón Tribr¡t¡rla para 6l "Pl¡n
ds Vlg¡lancia, Firc.lhaclón y Cont¡ol Tributttlo', aprobado en el 8!!@!!L!E!üEE9 de la pre8ente r€6olución baio

r€sponsatiliJad administraüva.

ARÍíCULO IERCERO: ilOTIFICAR" la pres€nb R€solución a los InHesados y a las Unilad€s Ogánicas corespoodienbs

de la Entidad, para su conocimionto y fines consiguie0bs.

REGISTRESE. COTUI{hUESE Y CÚilPLASE

cc.

c.
a^J

GIf.


